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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-0000493 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 
AB. Dennis Lorena Barcia Fierro FIEL COPIA D ORIGINAL 

CONSIDERANDO 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 5eguros 25 e organismc té meo y von auto icmia 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disoluc ón + tiguidación de les comperias + otras 

entidades, en las crcunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-SO-2019-00007406 de fecha 04 de septiembre de 2019, irscuta en el Registro Mercantil de cortor 

Guayaquil el 16 de septiembre de 2019, se dispuso la liquidación de la compañia ORGANIZACION RADIAL C.A., por encontrarse disuelta de plirno «lt echo 

en virtud de la causal prevista en el numeral 6 del artículo 360 de ta Ley de Compañías, y, se dispuso que el representante leg | inicxt el precese de 

hquidación de la misma, 

QUE mediante resolucion No. SCVS-INC-DNASD-2020-00000295 de fecha 10 de enero de 2020, inscrita es el Registro Mercantil del antén 5u.yaq.1 el 16 

de enero de 2020, se designó hquidador de la mencionada compañia al señor Julio 1eodoro Torres Morales 

QUE mediante resolución No 5CVS-INC-DNASD-2020-00001621 de fecha 07 de febrero de 2020, inscrita en el Regis:ro Mercantil col cant.n 11313 pul el 

11 de febrero de 2020, se designó liquidador de la mencionada compañra al señor Carlos Humberto Alvaraco Vera, 

QUE con oficio No, MPEP-MPEP-2020-0256-0 de fecha 31 de julto de 2020, inserto en el trámite Mo. 52987-0341-20 el 03 Je agosto de ¿7 20, el 
gerente general de la Empresa Pública Medios Públicos de Comunicación del Ecuador - Medios Publicos 3P, doctor Edison Rená oro Celce-ón, 
solicita se designe liquidador para la mencionada compañia, en virtud de la -enuncia presentada por al señor Carlos Hurr derto lv irado Vera 
mediante comunicacion de fecha 10 de julio de 2020; 

QUE el artículo 390 de la Ley de Compañias, dispone que las funciones del liqu ¡dador terminan entre otras por la renuncia (2 es:e 

QUE de acuerdo a la disposicion contenida en et artículo 28 del Reglamento sobre disolución, licuidación, cancelacin y reaciivaui r de 
compañias nacionales y revocatoria del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, el Supermtendente d Compañes, Y dores 
y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin más trámite, designar liquidador a una peisora diferente de la qu corsta er la 
resolución de disolución o reemplazar al que se encontrare en funciones, 

QUE es atribución del Supermtendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los Iiguidadores; 

EN uso de las tacultades conferidas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución No ADM 2019 01 de 08 Je bri d> 

2019, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la CPA Cristina del Rocio Reyna Macias en reemplazo del señor Carl»s Humberto Alv. sado v 217, pars que 

desempeñe el cargo de liquidadora de la compañia ORGANIZACION RADIAL C.A, “EN LIQUIDACIÓN”, quier n>te-drá relación li dacal con la con paña 

en liquidacion y será responsable judicial y extrayudicistmente, unicamente por los actos ejecutados durante el penado de su gesta, debiene o eje cor la 

representación fegal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la Iiguidación y confenrle todas las ficultades dete minadas ur la le: de 

Compañias y en el Estatuto Social 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domic ho principal de la cor paña 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaría General de la Superintendencia de Compañías, valores y Seguros 1) 5€ noti ur or la 

presente resolución al actual representante legal a través del correo electrómico que se encuentra registrado er. le base de datos insí tucional, y, b) ) ia vez 

inscrita en el Registro Mercantil la presente resolución, se remita copia de la misma al Director Zonal 8 del Servcio de Rentas Interna . 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañtas, Valores y £eguros, en Guayaquil, 21 de ¿gos:o de 2020 

firmado digitalmente por 
- , DENNIS LORENA BARCÍA 

oo. Pare? * FIERRO 
7 Fecha 0200821112435 

— -0500 

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de liquidadora DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no m2 encuentro incursa «1 ninguna pre 1) 10n 

para ejercer ta funcion de Iiguidadora, que me encuentro habilitada para la apertura y manejo de cuentes corr ertes en el sistema f nanciero, + que uzdo 

ser firma autorizada Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer incrso del Art 38%, de la Ley de Compañias que 11c1ca 
“El hquidador es responsable de cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones, o por uso 0 € sposicon 3rberira o 

neghgente ae los bien efectos de la compañia, resultare para el haber social, los socios, accionistas o terceros. - Cuayaquil, 21d agosto di: 204    

   

   

CPA Cristin: cío Reyna Macías 
C.C. No. 09270/2440-6 (código dactilar A1133E1122) 
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* 
RAZÓN: DE ACUERDO ALO DISPUESTO EN EL ARTICULO 7 DELA LEY DE COMERCIO ELECTRONICO, FIRMAS Y MENSAJES DIE DATOS, Y, EM FONCORDANCIA CON ELARTICULO 5 DELUREGLAMENIO DELLA 1 
PRECITADA LEY; SIFNTO Como TAL QUE LA DESMATERAMOIZACION 

RELCONTERSTO e DOCUMENTO QUE ANTTCEDE, GUARDA EXACTITUD £ EAMPAD Y Coses ies HE iras (LE CONSTA EN H NSTITUCIONAL DL LS ODO LO Cu. IRTFIFICO GUAYAS Usd n 

EL ARCHIVO INSTITUCI L LO Cl CUATE Ar, 21 403 2020 
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EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL + DETODOS 
¿Nr 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.070 

FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

I.- Con fecha veintiscis de Agosto del dos mil veinte queda inscrita la 
presente Resolución N”. SCVS-INC-DNASD-2020-00004973, dictada el 
21 de agosto del 2020, por el lispecialista Juridico Socictario, AB. 
DENNIS LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene el 
Nombramiento de Liquidador, de la Compañía ORGANIZACION 
RADIAL C.A. EN LIQUIDACION, a lavor de CRISTINA DEL ROCIO 
REYNA MACIAS, de fojas 61.117 a 61.118, Libro Sujetos Mercantiles 

número 10.518. 
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Cuavaguil 28 de agosto de 2020 DEL CANTON GUAY AQUH. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


